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El liberallsrro es el respeto irresllcr,: .lt) ,,,,;_y,i:rct,. Je vicla clel prólimo basado
en el principio de rro agresión, y en la defensa ciei rlerecho a la vida, la libertad y la
propiedad privada. Sus instituciones fundamentales son los mercados libres de
intervenciÓn del Estado, la libre competencia la división del trabajo y la cooperación
social.

A la luz de lo expresado, precepto fundante para el ejercicio de su actividad
poiítica en el territorio de la República Argentina ,la alianza La Libertad Avanza - que
aspira a la candidatura de Javier Milei como Presidente de la Nació n 2023 - propone
sus Bases de Acción Política y esta plataforma Electoral Nacional.

M ISIÓN

La Libertad Avanza es una alianza de gobierno, que reúne, con\ioca y se
dirige a hombres y mujeres de toda condición social, conformada por distintos
partidos políticos, y creada para impulsar políticas liberales que coadyuven al
despegue econÓmico, político, cultural y social que los argentinos necesitamos para
volver a ser el país pujante que éramos a comienzos del año 1.g00.

VISIÓN

La Libertad Avanza propone un gobierno que propicie el desarrollo personal
de sus habitantes, garantizando las libertades conferidas por la Constitución Nacional
y que respete e incentive el esfuerzo y el rnérito.

La administraciÓn apropiada de las áreas de gobierno brindarán las
herramientas necesarias para el pleno desarrolio cie las personas en un contexto
social y econÓmico, que reivindique Ios valores ciel pensamiento autónomo, crítico y
libre; que propicie la cultura de los ciudadanos creativos racionales, que transmitan
valores que convoquen al crecimiento personal y colectivo, ial que podamos
proyectarnos como una sociedad moderna, confiable y pujante.

VALORES

Desde La Liber-tad Avanza promovemos la eficiencia, la transparencia, la
meritocracia, el esfuerzo personal, ia defensa del derecho a la vida desde la

concepciÓn, el respeto por las normas y la honestidad en la administración de los
recursos pÚblicos como lffiesupuestos fundamentales para alcanzar una sociedad

pujante y mooerr¡{ opfde sus llilaitantes se sientan orqullosos de oertenecer
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marque el camino del crecimiento, en el cumplimiento de
colectivos.

A principios del siglo pasado la matriz proüi-ictiva cie la Argentina se manteníal-a: as ai esfuerzo traba.10 y morivactc-rnes ..i{i s]:,Ccnsc soc¡ál cle sul clase media'.23a,adora (envidiada en el resto dei rriiinclo) quienes producto del sacrificio:::sonal y colectivo encontraban en esta tierra prometida el lugar para crecerquees era negado en sus países de origen

Los gobiernos populistas y totalitar-r<-.:,; qLie irarcar-on el cambio cie época de¡edrados del siglo pasado coadyuvaron Lrara ir,i;elajacrún cie esa metoclología de

, i?: I]T,^"^_T,,lI:,T,:,:i 
ctet estacio paretrarrstar que proveia de bienes de capitat:: , a sus habrtantes inhibió ra iniciativa privada de crecimrento cre ur, .tur""i,;|j.;

\. fundame-ntalmente de las clases más bajas y necesitadas, y llevo a la relajación de

]:y:i:zos que nos han colocado en el estado de situación actual: un 50% de ta-PsDtacÑn por debaio de la línea de pobreza cirsirrinuciórr orástica cie las empresas

'/ 
privadas argentinas índices de anallabeiisnros rmpensacjos cuando ya el siglo-' 
pasado fuimos el prrnler país del munclo er, erT¡aicarro y clorrcle la nrayoría de losegresados del sistema eoucativo no comprenoen texlos fuga de cerebros de los
1Óvenes que buscan un futuro mejor, eievado Ínclice de clesnutrición infantil productode la falta de cloacas y agua potabie

Las políticas populistas que parecían bien intencionadas demostraron a lapostre que eran producto de una planificación asfixiante para alcanzar elenquistamiento de quienes ras apricaban y que ras oposrciones que ra sucedieron ,,no
supieron, no quisieron o no pudieron" revertir, agravando aún más er probrema.

Ese estado paternalista ha salido a competir con la iniciativa prrvada de lasempresas, ras personas y particurarmente ros jóvenes, que terminaron quebrando oyéndose del pais en busca de meiores condiciones económicas, jurídicas y laboralesen pos de la esperanza y en busqueda de su crecimiento.,

Así transcurrieron más de 70 años, y revertir y concretar la reforma integralque se necesita costara, según ro proyectado desde La Libertad Avanza, 35 años, entres etapas sucesivas.

La primera etapa implica un fuerte recorle clel gasio público del Estado y unareforma tributaria que empuje una ba]a de ros ,mpuestos. ia ftex¡bitlzail;;;t parala creación de empleos en el sectoi privado y una apertura unilateral al comerciointernacional Ello acompañado por una reforma financiera impulse una banca libre ydesregulada junto a ra ribre competencia de divisas.

tos ob;etivcs personales

En cuanto a la segunda generación se propone una reforma previsional pararecortar er gasto der estado en jubiraciones y pensiones de ros ítems que másempuian el déficit fiscal alentando un sistema de capitalización privado, junto a unprograma de retiros voluntarios de ernpleados públicos y achicar¡iento del estado.Por otro tado se o:::::: 
_reducir 

er número de minisierios a B. En esta etapacomenzarán a eriminarse dy'orma progresiva ros pranes soc¡ares a medida que seJ
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generen otros ingresos como consecuencia de la creación de puestos de trabajos en

el sector privado, liquidación del Banco Central de la RepÚblica Argentina,

estableciendo un sistema de banca Simons, con encajes al '100% para depÓsitos a

la vista.

Finalmente la tercera generación de reformas incluye la reforma profunda del

sistema de salud con impulso del sistema privado, competitividad libre entre

empresas del sector, una reforma del sistema educaiivo y la ampliaciÓn de un sistema

de seguridad no invasivo para la población y la eliminación de la coparticipaciÓn.

REFORMA ECONÓMICA

En relación a esta cuestión, se prevé:

1- Eliminación de gastos improductivos del Estado.

2- Optirriización y achicamiento del Estaoo

lncentivos para la creación de empleos genuinos y de calidad

Privatización de las empresas públicas deficitarias.

Fomento de las inversiones privadas.

6- Ampliación de la red vial nacional, interconectando las distintas opciones de

transpoñe a fin de facilitar el traslado e intercambio local, interprovincial e

internacional de mercaderías la instalación de nuevas inversiones y el

potenciamiento de las ya existentes.

7- Creación de puertos y aeropuertos en punios neurálgrcos del país, así como

mejorar los ya existentes.

8- Mejorar autoplstas, rutas, caminos con inversiones privadas a fin de favorecer

el intercambio de productos con los países de la regiÓn, provincias y
municipios.

9- Revisar los contratos de arrendamientc de innruetiles que paga el Estado para

su uso y gestionar su reemplazo por los improductivos ociosos cuya titularidad

es del Estado.

10-lncentivar las inversiones privadas para la ejecución de obras que fomenten

el comercio y las economÍas regionales y favorezcan el intercambio de
productos en todo elterritorio nacional.

1 1- En una tercera etapa la eliminación del Banco Central.

12-Competencia de monedas que permitan a los ciudadanos elegir el sistema
monetario libremente o la dolarización de la economía.

13- Liberar inmediatamente todos los cepos cambiarios.

14- Eliminar retenciones a las expoftaciones y derechos de importación.

15- Unificar el tipo de cambio.

16- Promover el tratamiento de la ley de alquileres en todo el territorio nacional
que prevea el acuerdo entre las partes de las condiciones de tiempo,

actualización, moneda, etc.

11 ,-.
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REFORMA TRIBUTARIA

1. Ellminación y baja de impuestos para potenciar el desarrollo de los procesos
productivos que lleva adelante la actividad privada y potenciar la exportaclón
de bienes y servicios

2. Eliminación de derechos de exportación o retenciones

3. Financiamiento estatal a parlir de un régimen de regalias y concesiones por
la explotación de recursos naturales

REFORMA LABORAL

1- Promocionar una nueva ley de contrato de trabajo sin efecto retroactivo, cuya
principal reforma resulte eliminar las indemnizaciones sin causa para
sustituirlo por un sistema de seguro de desempleo a los efectos de evitar la
litigiosidad.

2- Reducir las cargas patronales que gravan el trabajo

3- Promover la libeftad de afiliación sindical

romover la limitación temporal de Ios mandatos sindicales

5- Reducir los impuestos altrabajador.

6- Recuperar, con inversión privada, las escuelas de artes y oficios.

7- Crear de una bolsa de trabajo pública con financiamiento privado.

8- Reemplazar la actual Ley de Riesgos del Trabajo, sin efecto retroactivo, por
una legislación acorde al contexto internacional.

9- Recuperación y jerarquización de la carrera administrativa estatal.

10-Achicar el Estado con la oferta de retiros voluntarios, jubilaciones anticipadas,
revisiÓn de contratos de locación de obra y de servicios que no puedan
explicar su razón de ser.

TECNOLOGíA E I NFRAESTRUCTURA

1- Expandir la industria naval. i

2- lncentivar la inversión en turismo.

3- Promover el desarrollo tecnológico de la agricultura, pesca, minería,
ganadería y agroindustria.

4- Promover las inversiones para la creación de unicornios tecnológicos,
tecnología digital e inteligencia arlificial.

5- Mejorar los procesos productivos y de servictos.

6- Promover la renovación de las maquinarias y tecnología de las empresas vía
inversiones de capital nacional e internacional.

7- Articular los resortes necesarios para la obtención de créditos blandos y a
largo plazo para llevar a cabo las actividades proyectadas ut supra.

8- Promover los convenios internacionales de intercambio comercial.

9- Fomentar la biotecnología.

10- lnvertir en el mantenimlpnto del sistema energético actual.

Ál 
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i1-promover nuevas fuentes de energías renovables y llmpias (solar, eÓlica,

hidrógeno verde, etc.).

-2-lncentivar las inversiones en comunicac¡ón, petrÓleo, gaS, litio, energíaS

renovables que generen puesics cle trabajo genuinos e tngresos en divisa

extranjero para el País.

i 3- proponer a las empresas privadas la extensión de los servicio de cloacas, luz,

agua potable y gas a los puntos crÍticos de la NaciÓn'

14- promover desde el Estado la reparación y ampliación de las redes ferroviarias

con recursos privados.

15- Crear centros tecnológicos para el desarrollo de redes neuronales,

biotecnologÍa, robótica, intelrgencia artificial, digitalizaciÓn de la

administración pública mejorando la interconexiÓn nacional.

16- Mejorar las comunicaciones allanando los impedimentos para la

implementaciÓn de la tecnología 59.

17- Fomentar la creaciÓn de centros c1e reciclaie de residuos para Su

tra ación en energía y materiales reutilizables.

omentar la inversiÓn para la creación de autopistas que conecten con las

de transferencia devías de comunicaciÓn ya establecidas con nodos

mercaderías.

'/ 19-profundizar la investigación a fin de elaborar generadores nucleares de

industria nacional para la generación de energía y exportaciÓn.

AGRICULTURA, GANADERíA Y PESCA

Argentina tiene un potencial alimentario muy importante, a pesar de las

múltiples trabas y la pesada carga impositiva, por lo que tenemos que volver a ser la

potencia agropecuaria que dejamos de ser.

Para ello, se necesitan reformas estructurales de b7se, empezando por las

profundas reformas impositivas y aquellas relacionadas con una mayor eficiencia de

los controles sanitarios, fitosanitarios y afines.

Por ello es urgente Proceder a:

1- Eliminar, como ya dijéramos, todos los impuestos distorsivos empezando por

los derechos de exportación - retenciones - y siguiendo con las que restan

competitividad como ingresos brutos. débitos y créditos bancarios; así como

el impuesto al valor agregado que no debe contener regímenes de

retenciones y percepciones que han desnaturalizado su caracteristica de

imPuesto neutro.

2- Eliminar los impuestos inmobiliarios rurales de todo el país deben o

mantenerse por importes minimos. Las tasas viales deben cumplir con su fin

especifico y no ser vehículos para engrosar las arcas municipales.

3- También en este punto se reitera la necesidad de una reforma laboral que

tienda a la libre contratación y a la reducciÓn de los costos laborales, las que

serán el vehÍculo para terminar con la informalidad laboral' Esa reforma

,n Aahará ^.^^i^iolol fin de la incl¡rstria clel iuicio.

&"*
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,7- Slmplificar y unificar distintas tramitaciones que deben ser comunes para

AFIP, SENASA tNTA, INASE, Rentas, entre otras'

Derogar la Ley 26737 (Ley de tierras) para que cualquier persona, nacional o

extranjera, tenga libre acceso a la propiedad de la tierra'

Propiciar una agricultura que aplique las buenas prácticas, contemplando la

sustentabilidad del suelo y la preservaciÓn clel meclioambiente. En ese sentido

son importantes la biotecnología y denrás avances tecnolÓglcos y la

agroecología.

Reformular el sistema de Emergencia Agi'opecuaria, para que sea más ágil y

que se pueda resolver en sede local.

lmpulsar estÍmulos impositivos en materia forestal y garanlizar la estabilidad

de las inversiones. También en materia de combate Contra lncendios'

3- Eliminar todo tipo de aranceles de inrportaciÓn para insumos estratégicos y

bienes de capital como fertilizantes, insumos industriales, maquinarras y los

Ce exflórtación. Sólo con una economía abierta e inserta al mundo podrá

ngárse una explosion de las actividades agropecuarias y proplciar la

láustrialización de los productos respectivos de la cadena de valor

iGpropiciar la realización de las mejores obras de infraestructura con capitales

privados. Se fomentará la creación de consorcios camineros para la atención

de la amplia red de caminos vecinaies.

11-Tomar las medidas necesarias tendientes a velar por la seguridad rural, tanto

de personas como de bienes que, en los últimos años, ha Sufrido una

escalada motivada por impulsos ideológicos alejados de la realidad y de la

libertad.

12-En materra de pesca debemos cuidar nuestro patrimonro marítimo y evitar el

aprovechamiento indiscriminado e ilegal.

13-Eliminar las cuantiosas restricciones y marañas laborales y administrativas

que impidan eficaces actividades portuarias, tanto en materia de

almagenamiento como de descarga, transferenciá y embarque de productos

y servicios.

14-Otorgar un tratamiento especial a la ct¡enca rnarítima e incluso fluvial

mediante sistema de concesiones e incluso de prrvatizaciones.

15-para finalizar debe promoverse la industrializaciÓn de la pesca local y para

ello eliminarse las cuantiosas restricciones imperantes'

Con este conjunto de medidas de inmediato el país volverá a ser un

exportador importante de granos. carnes. oléaginosas. iana flores y de todo tipo de

productos provenientes de las econÓmicas reglonaies como los cÍtricos, uva, vino,

nueves. olivas. yerba mate. limones. duraznos. manzanaS' cerezas, tabaco,

verduras. etc.. tanto como materias primas ccmo pi'oductos industrializados.

CAPITAL HUMANO

Er capitai humalo oe una peisona cS er r,z,Jr oe:30os ios beneficlos futuros

que Se espera obtener de ella c% su traba¡o en ei transcurso de la vida productiva'

siendo mayor cuanto má:ptafis jo qüe ,n.rry. se va reduciendo según pasan

gÉ
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,s años. pero aumentando con la adquisición de su educación, experiencia y

lao¡;rdades.

El capital humano es el conjunto de habilidades, aptitudes, experiencias y

coq'toc¡mientos de cada persona, imprescindible para la economía de una país,

'.nvirtiendo en él se aumenta la productividad y se impulsa el progreso tecnológico,

aoemás de los múltiples beneficios que se obtienen en otras áreas como las sociales

¡ aentíficas. Es decir que lo más valioso e importante de cualquier organizaciÓn son

ffi personas.

Sin personas, las instituciones no pueden funcionar. Se puede mejorar la

eficiencia, automatizar procesos e incluso robotizar toda la producciÓn, pero las

cersonas siempre tendrán reservado el papel más importante.

Las instituciones dependen de la capacidad y el talento de los hombres y

mujeres que las integran para llegar a lograr sus objetivos. Muchas veces se dice que

una institución es tan buena como buenos sean sus funcionarios, y por ello hayque

poner atención en la selección de personal.

La incorporación de conocimientos y capacidades laborales de losciudadanos

se asocia con un mejor rendimiento y eficiencia de los recursos. De ahí que el Estado

,A considere oportuno llegar al máximo desarrollo intelectual del instrumento pÚblico.

,.\ Entendiendo esto, desde La Liberlad Avanzacreemos que la mejor manera

*e4feservar e invertir en el capital humano de la Argentina es fusionando los

,..ñrnisterios de Desarrollo Social, Salud y Educación, a fin de elaborar políticas

-/ públicas transversales a estas áreas que gar"anticen la nc introrrisiÓn de un área en

la otra que terminen interJiriendo en la obtencrón de los mejores resultados.

Asi impulsaremos los estándares necesarios para explotar al máximo el

potencial intelectual, y las capacidades y talentos de cada uno, en pos de incentivar

su desarrollo individual y colectivo, con el fin de llegar a ser un país desarrollado. Por

eso proponemos.

SALUD.

1- Que el achicamiento del estado y reducción del gasto público no

disminuyan la calidad y cantidad de servtcios que se presten ni el número

o "expertise" de su personal.

2- Optimización de los recursos ciel estado.

Prestar seguridad al personal de salud.

Mejorar la estructura edilicia hospitalaria.

lmplementar soluciones tecnolÓgicas coll'lo la telemedicina y la receta

electrónica estableciendo protocolos, con la finalidad de optimizar

recursos y brindar una mejor atenciÓn a la pobiaciÓn.

iones hospitalarias

4-

Á_

6- Descentralizar las
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7- Auditar la recaudación de PAMI y proceder a la re categorización de los

profes¡onales.

8- Proteger al niño desde la concepciÓn, y al adulto mayor hasta su muerte

natural.

9- Modificar la Ley de saluo mental

i 0- Entrenar a los efectores de salud en el control del niño sano (crecimiento

y desarrollo) para pesqu¡sar maltrato infantil.

'11-Desarrollar y promover programaS de prevenciÓn, atención, control y

seguimiento de pacientes discapacitados según patología.

i2-Hacer un exhaustivo análisis de la estructura orgánica funcional de los

ministerios que conformarán este ministerio a fin de detectar as¡gnac¡ón

doble de funciones y tareas.

13- lncorporación de centros médicos especializados en patologías

congénitas que serán sustentados con inversiones privadas.

14-Creación de un seguro universal de salud que cubra los costos, cuidados

preventivos.

'15- Cobertura de cargos del área de salud por mérito curricular abierto en

todos los niveles y cuyos cargos sean concursados cada cinco años

17-Prornover leyes que permitirán que tanto profesional como paclente

puedan pactar los honorarios a pagar. Los círculos médicos continuarán

con sus tareas habituales a excepción de lo anteriormente expresado.

18- Revisión de la normativa del sistema de guardias médicas.

19- Desarrollar programas de prevencrón de tratanrientos para los trastornos
adictivos y cle la personalidad.

20- Se regulará la docurnentacion de extrarrjeros que ejerzan las actividades
relacionadas con el área de la salud en el territorio argentino.

21-Los residentes extranjeros que demuestren disponibilidad económica

deberán cubrir sus gastos.

22-Exigir a los turistas extranjeros que ingresen al territorio argentino y que

en el propio exijan a los argentinos contar ccn un seguro de salud con

cobertura de hasta U$S 30.000.-. reciprocidao

23- Desarrollar y promover programas de prevención y tratamiento para los

trastornos educativos y de personalidad.

24- Controlar la matriculacrón. titulcs y otra ciccumentación de extranjeros que

quieran ejercer la medicina en lerritoi-ic argen',:no p;'iorizando la mano de

obra de aquellos que fueron fornladcs en :-uest¡-as uiniversidades como
sucede en ei resto del mundo

25- Para PAMI proponemos:

a- Que cumpla con las prestaciones de salurd ,lue necesitan sus afiliados;

b- Trazabilidad en la cDry)gia; ut,iizacrón de ;rsunios,

f/ l)-.,.-,

16-Se con empresas privadas la donación de insumos al nivel
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c- Auditoría del proceso de ingreso y egreso de fondos;

d- Categorización de sus profesionales;

e- Que los profesionales de la salud presten evidencias de su

especialidad.

26- Redefinir las polÍticas sociales destinando los recursos y estrategias en

pos de consolidar la familia. niñez, adolescencia y ancianidad en

programas de oficios, nuevas tecnologías, proyectos comunitarios

sustentables.

27-Crear emprendimientos ¡:roductivos en todos los servicios penales y

correccionales.

28- Protocolizar el otorgamiento y trazabilidad de su continuidad en eltiempo
de planes sociales como herramienta de ayuda para quienes lo necesitan,

a fin de asesorarlos y encaminarlos en la obtención exitosa de empleos

privados acorde a sus capacidades y formaciÓn"

SUCACION

1-Sistema de vouchers cheque educativo.

2-Descentralizar la educacién entregando el presupuesto a los padres, en

lugar de dárselo al Ministerio, financiando la demanda.

3-Generar competencia entre las instiiuciones eciucativas desde lo curricular

e¡ todos los niveles de educacióri in':orporaeic rr,.is hr,:ras cle rnaterias como

Átatemática, lengua, ciencias y tic, o por la orientación y/o la infraestructura.,/
,/ 4-Transformación curricular donde se promueva un enfoque pedagógico por

,/ habilidades, que va más allá de la simple transmisión del conocimiento.

5- creación de la carrera docente de nivel universitario.

6- creación de la carrera de dtrectivos y supervisores.

7- eliminar la obligatoriedad de la ESI en todos los niveles de enseñanza.

8.- Modificación del estatuto Docente. Reveer la posibilidad de eliminar

licencias injustificadas. Posibilidad de despido.

9.- Modificación de diseño curricular aplicado a las intervenciones

necesarias en función de los profesionales que necesita el País. (ingenieros,

infornratrcos etc).

SEGURIDAD NACIONAL Y REFORMA JUDICIAL

La falta de personal profesionaiizado. los bajos salarios la falta de radares en

casi todas las fronteras (secas o marítimas) del país la permeabilidad de sus

fronteras, la faita de presupuesto, la inflación y oevaluacion de nuestra moneda que
producen una imposibilidad material de actualización tecnológica de las fuerzas de

seguridad, la insuficiencia o precariedad de la seguridad y prevrsión social de las

fuerzas, el avance del narcotráfico hasta sitios insospechados, entre otros, se han

potenciado para que en la argentina de hcy s.rs fuerzas ce seguridad estén sumidas

en un profunCc prcceso de d

ry
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La sumatoria de todos estos factores provocan (por ejerrrplo y entre otras
t-€as en las Fuerzas Armadas. el áxodo masivo interinstitucional de personal,
¡F: a =s suboficiales, convivencia de ¡:ersonal niLly- ioven y ant¡guo con insuficiencia
o=:e-sf ñaide mediana edad para ulteriores ti'ansferencias de ia cultura institucional.

En el Servicio Penitenciario Federal no es muy diferente a la realidad del resto
13 3a s. Se encuentra colapsado por la falta de políticas penitenciarias con objetivos
lE-:s sostenidos en el tiempo, la falta de inversión en infraestructura y el
-,4-:=: jmiento de institutos penitenciar¡cs la ideologización a favor clel detenido y no
lE ':: :;udadanos y los magros salarios, son solo algurras de las causas. Los delitos
i=:É ares han crecido de manera exponencial en los últimos años y la institución no
-E c€ardo estar a la altura de las circunstancias.

El sistema Judicial Nacional también se encuentra colapsacio, con serios
r-:e¡;mentos para que sea ágil, equiitativo clillger';te ;' ¡tróxinio ¿l ios ciudadanos
r,-3 iflerecemos los argentinos.

Por todo lo expuesto desde La liberlad avarlza proponemos para encausar lo
tue a seguridad de refiere los puntos que a continuación detallamos.

1- Construcción de establecimientos penitenciarios (alcaidías y cárceles) por
sistema de gestión público-privada.

2- Militarización de los institutos durante el período cle transición a fin de

^ 

recomponer el sistema, particularmente en lo a que hace a su personal.

.".\3- Reformulac,o: 
9g 

la legislación penitenciaria eliminando los salarios de

) los reclusos/.á recepclon de remuneración durante la estadía carcelaria
podréyñ{ar solamente relacionada a la participación en trabajos

ados en la cárcel tencrá;r la oi:iigarc:c¡r cle realrz;:r trabajos yio-estudios dentro de los institr,tos penales a fin de sostenerse
económicamente y capacitarse para su reinserción social.

4- Estudiar la factibilidad de reducir la edad cle imp_utabilidad de los menores.
5- Agilizar los procesos penales que tanto demoran en Ia justicia.

6- lmpulsar el tratamiento cle proyectos en jas cámaras pa.a eliminar de la
legislación penal clausulas garantrstas.

saneamiento de todas Ias fuerzas de seguridad. haciendo eje en la lucha
contra ia corrupción.

Coadyuvat-para que las íuerzas iie s=g-.licaJ r'uerv311 a tener autoridad
profesionai y moral capacrtai-rr1c :! eLiL.,paiiio a las i¡ismas con las
herai-.-.;en:as itecesa":a.s :?-a . -: 

- : € , itS:-..-e:t.3 :o.t sL, tarea.

Dar especial atención a ia iucira conti-a et narcctráfico, atacando cada una
de las células y organizaciones delrctivas. controlando limites provinciales
y espacio aéreo con radares y personal calificado, dotando a su personal
del conocimiento, herramientas de trabajo de protección junto con el
manejo y aplicación cie las_nuevas tecnologías

lo

-

\ At'\-
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10- crear a nivel nacional una base de datos de personas con pedido de

captura, vinculada a cámaras de seguridad con identificaciÓn de rostro, y

promover su réplica en todas las provincias delterritorio argentino'

i1-Crear una base de datos de vehículos con impedlmento para circular

vinculada a cámaras de seguridad con lector de dominios de vehículos

(patentes) y promover su ampliaciÓn a las pro'r'incias'

i2- Refoririular el sistema de segurrdad interior'

13-Prcmo'rer la coordinaciÓn y C.rcLreíaciiil entte las fuel'zas federales y

provinciales de seguridad para desarticular redes de delitos complejos'

14- lnvertir en tecnología para todas las fuerzas de seguridad'

15-Presentar proyectos tendientes a la modificaciÓn de las leyes y

procedimientos que dificulten el accionar policial y otorguen excesivas

concesiones a los deiincuentes

16- Despolitización y profesionalizaciÓn de las fuerzas policiales, impedir las

sucesiones de altos puestos jerárquicos policrales con otros organismos

de gobierno o entidades Públicas'

17- Prohibir el ingreso al país de extranjeros con antecedentes penales'

1B- Err seguridad interior a;-t;cuiar ias ieyes l-rac¡onales ,v provinciales

referidas a la materia y promover acciones coordinadas

interjurisdiccionales.

19- Establecer procedimientos para alcanzar un mayor control de los espacios

*ar+(^o, bajo jurisdlcción naclonal y lograr una estricta protección de

stros recursos pesqueros a través de ia prefectura naval en su

carácter de autoridad marítima nacional

20- lncorporar sensores mÓviles, vehículos, drones, satélites y todo

equipamiento necesario para el control de fronteras y lograr la recopilaciÓn

de informacion para prevenir delitos cornplejos y monitorear fronteras de

manera remota.

21- Optinirzar el funcionamiento cle ¡:asas frlr-:t*tt'l:r¡s

22-Depor'LaciÓn inmediata de extranjeros que conretan delitos en el país'

23- Replantear la política cle defensa nacional para coordinar con la politica

exterior, especialmente en nuestra plataforma submarina exigiendo una

reestructuraciÓn de las fuerzas armadas que demande redefinir su misión

y despliegue territorial

24- Promover una doctrina de seguridaci Nacionai y sus estrategias.

25- Promover la creaciÓn e irnplenrentaciÓn de una directiva de política de

seguridad nacional

26- Promover una Ley de segurridad Nacionai acorde a las clásicas y las

nuevas anlenazas, riesgr:s c corlflictos a ia l"jaciÓrr a ia cual incluye el

ntarco normattvo ut sunl-a

27-Pioti',ivei- la reestruci.li'¿lciÓi-i cle ios S,signras cie Defensa NaciOnal'

seguridad inteflor e lnteligTcia Nacir..,nai en otro macro, denominado

sistema de sesurid rywr or";§ entre otros subsistemas
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silioriales del Poder Nacional, los instrumerrtos nrilitares y no militares

eir. Subsistema de Seguridad lnterior -Gendarrnería Nacional Argentina,
Prefectura Naval Argentina, Policía de Seguridad Aeroportuaria, Policía
Federal y Servicio Penitenciario Federal, en sumatoria con las Policías y

Servicios Penitenciarios provinciales y municipales (policías locales)-,

S.¡bsistema de Seguridad Exterior -lnstrunrento Militar de la Nación y

Servicio Exterior de la Nación y Subsistema de lnteligencia Nacional -
ristrumento informativo de la Nación"

!3- Promover la reafirmación soberana nacional en todas las áreas
geográficas donde se viera amenazada o peligre la supervivencia del

Estado garantizando y manteniendo la seguridad territorial y estilos

tradicionales de vida, las instituciones del sistema representativo,
republrcano y federal que establece la Constitución lrlacional

2$ Promover la radarización total del territorio nacional.

3& Promover a reafirmación y mejora de las misiones subsidiarias y

secundarias del lnstrumento Militar de la Nación e lnstrumento Policial

nacional en apoyo sostenimiento y sustentabilidad de la Seguridad

Nacional.

31-Promover la creación e implementación de un Fondo Nacional de la
Seguridad.

32- Promover un aumento porcentual tabulado, mediarrte la Ley de

Presupuesto Nacional, del lnstituto de lnvestigaciones Científicas y

Técnicas de las Fuerzas Armadas

33- Promover un redespliegue conjunto de la Seguridad Nacional.

omover la creación e inrplementación de un lnstituto de investigaciones
científicas y técnicas de las fuerzas de seguridad interior.

35- Promover el posicionamiento geopolítico consensuado como polÍticas de
Estacio.

36- Tolerancia cero contra la delincuerrcia

37- Reemplazar el expediente papel por el digital incorporando nuevas
tecnologías a efectos de aprovechar plenamente los avances.

38-Acorlar plazos judiciales para p,o:iei i:iindai i:esde ia administración de

lusiicia una verdadera tLrteia efecirva c= los c:recl-ios ce los justiciables.

39-Acnicamientc cei Estac:: 3n ier-3
agrandar la burocracra.

40- lnipulsar en el Poder Juoicial las acciones
niveles de confianza pública alelando
eficaznrente las respuestas a los ciuCacancs

.-,^^l^
: - - Lr Ug ld

- :. :, ;.1.-jLliiiDriO del

.ruc So¡o tie ren cOmO fin

necesarias para mejrar los

sospechas, para brindar

42- Ga'a:,'..zai G,ncepe:oei:c.a 
_

Cc-se c de ,a Mao;sr:x.:/^,4/ f-A\/1.r

\

¡a
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.:3- priorizar la colaboración del Poder Ejecutivo y Poder Legislativo en cuanto

a ia intervención en el Consejo de la Magistratura para la selecciÓn de

;cstulantes y confecciÓn de ternas para cubrir las vacantes del Poder

¡ -eicial.

::- Requerir una eficaz intervenciÓrl entre el Pc;der Ejecutivo y el Poder

.egislativo para el envío cie ias ¡:ostr-rlacioi'les p'ara cubrir vacantes'

:i-.,.n;cular las medidas necesarias para que los representantes del Poder

Legislativo y Poder Ejecutivo que integren el consejo de la Magistratura

colaboren en la confecciÓn de las reglamentaciones internas del consejo

para lograr la mayor eficiencia en su trabajo (como por ejemplo el rápido

tratamiento de sumarios).

4& Crear mesas de enlace en los Ministerios del Poder Ejecutivo paraabordar

problemáticas comunes con el Poder Judicial: por ejemplo facilitarlugares

de internaciÓn para personas con problemas psiquiátricos, entrega de

tobiileras electrÓnicas ccmo aseguramiento del cumplimiento de

exclusiones perimetrales en casos cle violencia familiar, entrega de

botones anti pánico para víctirras cle ilclet-icla o trata, al igual que los

lugares apropiados para niños y adolescentes en situaciÓn de riesgo y

víctimas de trata en todas sus formas también'

Desde La Libertad Avanza estimamos que aún contamos con una

qcm,nidad de volver a llevar a nuestro pais al camino del éxito y el progreso' No es

r¡cre:)to para los tibios, el cambio es hoy y la decisiÓn eS ya. No queda más tiempo'

pl. eso proponemos el cambio estructurai que la Argentrna necesita hoy para volver

a ser potencia.

ib

ü

Dr¡, VERONICA l. ZANETT¡
ABOGAOA ESCRIBANA

flfuLAR REGISYRO No l39

N ^,o. ^Q---,.!l
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Ley 6898 Art.'12 y Decrelo 1612/95Art. 10

s D 0'1 013110
CE CU CE UN TR UN UN CE

Rosario,06 de;unío d" eo2g.-

De conformidad con el requerimiento obrante en el acta número 16s

labrada en la fecha, al folio 166 del Registro de lntervenciones

No r39 , del que soy titutar , en mi carácter de ESCRIBANO PUBLICO,

en uso de las atribuciones que me confieren las Leyes y Reglamentaciones

vigentes.

CERTIFICO

Que el documento que intervengo y consta de 19 fojas, ha

firmado/estampada impresión digital, en la fecha y en mi presertcia

sido

por:

18

19

JOSE ALEJANDRO BONACCI. argentino, titular det D.N.t. N' 18.666.484, NESTOR NTCOLAS

FANDOS, titular del D N.l N" 17 079 941 .-Datos qLle surgen de los D.N.l., que exhiben y se le

devuelven. Se justifica la identidad de la parte requirente de acuerdo al artículo 3ffi inciso a)

del C.C. y 9 R A..- Corresponde a: Bases de Acción Política y Plataforma Electoral Nacional,

Avanza, Alianza Transitoria, Distrito Santa Fe, Diputados y Diputadas Nacionales,

Parlamentarios y Parlamentarias del Mercosur, regionales, elecciones lnternas abiertas y

simultáneas, y elecciones generales año 2023. José Alejandro Bonacci comparece en nombre y

representación y en su carácter de apoderado del Partido Unite por la Libertad y la Dignidad,

Distrito Santa Fe, autorizado por el Congreso Partidario según Acta de fecha 21 de abril de

2022, del Congreso Provincial del Partido Unite por la Libertad y la Dignidad, obrante a fojas 69

del Libro de Actas correspondiente al Partido relacionado, del Distrito Electoral Santa Fe, que

consta de 200 páginas, rubricado en fecha 25 de noviembre de 2A14, por Secretaría Electorai

Nacional, Juzgado Federal Número Uno de Santa Fe, con facultades suficientes. y Néstcr

Nicolás Fandos, comparece en nombre y representación y en su carácter de ap6e:'acc .e

21

23

_24

§oÁEbrO.Dé.É§RiÉr{t$b§U.É.6dH&Sú!ú&ft EiEis¡úrKÉ

'10

11

13

17



Ley 6898 Art. 12 y Decreto 1612/95Art. 10

: COI.EGIO OE ESCRIBANOS DE LA PROVIIICIA DE §ANTA FE

s D 0rt01311u
CE CU CE UN TR UN UN CE

corespond¡ente al relacionado Partido, Distrito Eledoral Santa Fe, que se habilitó en

fojas, por secretaría Erectorar Nacionar, en fecha agosto de 2a2l,Juzgado Federar

1 de santa Fe; con facultades suficientes, conforme la desígnacíón efectuada en la

Acta.

1

2

3

4

5

6

7

I

9

10

11

12

13

14

tc

'16

17

18

19

20

21

22

23

24

ffiN¡cA I. ZANETTI
ABOGAOA ESCñItsANA

,trITULAF REGISTRO N9 139
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Poder .Tildicial de ia i'"¡atiól

Este {*Íffiffiü n}L= Aer"E§, corresponrliente ar ií;Aitli]¡}ü¡ DErti¡ücfti{,ilA,
dei drsirilo trlector:ii santa Fe, qlie se habiriia, err ccílc{Jrdanci¿i i:,¡n ir-¡

dispuesio ¡:c' ei ca-pítr-rlo tV (de iinrr:s y crocur.eni¡s partidarios) Art. r7
lnc" ü, iey 23.299 * Estatuto de ros partidos r:ciíticos vigentes. consta cre
(20ü) páginas y su certificación llerra el seiia riel ji;zgaCo ),. l¿r flrrn¿i cei
susu'ipto (Ccnf" Ac. N. 1212020 CSJN).

Secrelaría l=lecioi"a{ irjacional, agosto Ae ZAZ2,
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*t-: ia sede partidaráa del PARTIDO
*n caise Cérd*tua i4i"1 de esta csnldas*

de la CSf,S,VEf,{Ci*'\J

a sesión EXTRAORDIruAR;A

-Giob¡er$o__en*fecha _3-0 _de may_o_ d-eJ

i*$ {usrpo da tra b$envensda, informa que se
qa-rórum y da ír.¡jcio * ia ri:lsrea. F*r

3ta{:ia se da sectura al sigur.erute ORDEN_DÉI DiÁ; r}
ha¡' [a ee§eb¡'aeié¡t de al¡an:as ecr-l partid*s p*f íticcs
BFsmijeva¡; ia randidafu.,:¿ 69 Javier Milei a

d* l* fltación en es s¡:¡arco de la co¡:lvccator:ia
e.f deereto-r+o ZJZ del ZZ/4123; Z) Desigmar

pae,a §a firma d*i acts constitultívo de Éa

a su iratar,r+ient*"=__ puesto a c*nsideraeíó¡-r

lizan -ias- aeeisnes Hevadas a-. _

Javier.-lvlile[ co+Ro
a presidente, es respatdo dado a ta¡
- ¡]ü§. e§- partsd* a -r"llvel nacionaf. Fts

s- 34. I* Rosanic, a dos días del ¡-nes de

para deslgnan apoderedo dentre
Ju¡¡i* eleeto¡-ai" Seguídarne¡¡te

flrente que potenele esta
I y fe e€eción de eandidatos a diputad,:s
fidlÉ nr^ftr
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